
ACTA DE CONFIDENCIALIDAD Y ENTREGA - RECEPCIÓN DE USUARIO DE ACCESO A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL
En la ciudad de Riobamba, a los ………… días del mes de …………….. del año	, comparecen por una
parte el/la Sr./Sra……………………………………., con el cargo de ……………………………………., de la parroquia………………………, cantón…………………., provincia  de Chimborazo, por otra parte, el Ing. Luis Salas Castelo, con cédula No. 0602580839, cargo de Analista de Tecnologías de la Información y comunicación, quienes suscriben la presente Acta de Entrega y Recepción de Usuario de Acceso a los Sistemas de Información Institucional, al tenor de las siguientes cláusulas:
  PRIMERA: ANTECEDENTES	
El presente documento está sujeto al cumplimiento de las siguientes normas legales vigentes en el Estado Ecuatoriano:

	TIPO
	NORMA JURÍDICA
	ARTÍCULO

	

LEY
	

CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL
	“ART. 179.- REVELACIÓN DE SECRETO.- LA PERSONA QUE TENIENDO CONOCIMIENTO POR RAZÓN DE SU ESTADO U OFICIO, EMPLEO, PROFESIÓN O ARTE, DE UN SECRETO CUYA DIVULGACIÓN PUEDA CAUSAR DAÑO A OTRA PERSONA Y LO REVELE, SERÁ SANCIONADA CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE SEIS MESES A UN AÑO”.

	









LEY
	









LEY ORGÁNICA DEL
SERVICIO PÚBLICO
	
ART. 22.- DEBERES DE LAS O LOS SERVIDORES PÚBLICOS.- SON DEBERES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS:
“…CUSTODIAR Y CUIDAR LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE, POR RAZÓN DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN TENGA BAJO SU RESPONSABILIDAD E IMPEDIR O EVITAR SU USO INDEBIDO, SUSTRACCIÓN, OCULTAMIENTO O INUTILIZACIÓN.”

ART. 42.- DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS.- SE CONSIDERA FALTAS DISCIPLINARIAS AQUELLAS ACCIONES U OMISIONES DE LAS SERVIDORAS O SERVIDORES  PÚBLICOS  QUE  CONTRAVENGAN  LAS  DISPOSICIONES  DEL
ORDENAMIENTO JURÍDICO VIGENTE EN LA REPÚBLICA Y ESTA LEY,  EN LO
ATINENTE A DERECHOS Y PROHIBICIONES CONSTITUCIONALES O LEGALES. SERÁN SANCIONADAS POR LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO. PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, LAS FALTAS SE CLASIFICAN EN LEVES Y GRAVES.

ART. 44.- SUMARIO ADMINISTRATIVO.- ES EL PROCESO ADMINISTRATIVO, ORAL Y MOTIVADO POR EL CUAL EL MINISTERIO DEL TRABAJO DETERMINARÁ EL COMETIMIENTO O NO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY, POR PARTE DE UNA SERVIDORA O UN SERVIDOR DE UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA E IMPONDRÁ LA SANCIÓN DISCIPLINARIA CORRESPONDIENTE. (…)

	

LEY
	
LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
	ART. 18 PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA.- LA INFORMACIÓN CLASIFICADA PREVIAMENTE COMO RESERVADA, PERMANECERÁ CON TAL CARÁCTER HASTA UN PERÍODO DE QUINCE AÑOS DESDE SU CLASIFICACIÓN. LA INFORMACIÓN RESERVADA SERÁ DESCLASIFICADA CUANDO SE EXTINGAN LAS CAUSAS QUE DIERON  LUGAR
A  SU  CLASIFICACIÓN.  SE  AMPLIARÁ  EL  PERÍODO  DE  RESERVA  SOBRE
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	CIERTA DOCUMENTACIÓN SIEMPRE Y CUANDO PERMANEZCAN Y SE JUSTIFIQUEN LAS CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A SU CLASIFICACIÓN. (…)

	


ACUERDO
	
ESQUEMA GUBERNAMENTAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EGSI V2.
	9.2.4 ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD O NO REVELACIÓN
ELABORAR EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD OBSERVANDO LOS REQUISITOS  QUE   DEBEN   SER PARTE DEL MISMO, CONSIDERANDO LA NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE LA INSTITUCIÓN.

	

NORMA
	
NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.
	410-11 SEGURIDAD DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN
LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEBE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAL, PROPIEDAD INTELECTUAL DEL SOFTWARE, SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, UTILIZACIÓN DE ESTÁNDARES, SISTEMA
SO PLATAFORMAS ESTABLECIDAS EN EL SECTOR PÚBLICO (…)




  SEGUNDA: PERFIL DE ACCESO DEL USUARIO	


	DATOS DE LA APLICACIÓN:

	Nombre:
	Sistema de Registro de MAPIs

	IP/Dirección:
	https://mapis.ministeriodegobierno.gob.ec:8443/

	Usuario:
	(Colocar número de C.I)

	Contraseña:
	Enviada al correo electrónico: (Colocar dirección electrónica institucional)

	Perfil de Acceso

	Nombre del perfil:
	AUTORIDAD / SECRETARIO
	Ejecución
	XX
	Lectura
	XX
	Escritura
	XX



  TERCERA: COMPROMISO DE USO	
Yo ………………………………………………….., portador/a del Documento de Identidad No.
………………………….., en mi calidad de (cargo)………………………………………… de la parroquia……………………, cantón…………………………., provincia…………………………, recibo a mi entera satisfacción el identificador que me autentica como usuario autorizado para el acceso y uso a los Sistemas de Información Institucional que se detallan en el presente documento, por lo que suscribo la presente acta, y, declaro conocer y aceptar que:
a) El usuario y la clave de acceso asignada son de uso exclusivo para el Sistema de Información Institucional detallado en el presente documento.
b) El Identificador de usuario y la clave de acceso, constituyen la única información necesaria para acceder a los Sistemas de Información Institucional.
c) El usuario y clave de acceso es para uso personal e intransferible para fines laborales e institucionales, y su utilización es de mi exclusiva responsabilidad frente a la Institución y la Ley. Acuerdo no divulgar la clave de acceso asignada bajo ningún concepto y estoy consciente que cualquier actividad en los sistemas, el mal uso del usuario y la clave asignada es estrictamente mi responsabilidad.
d) Me hago responsable de guardar estricta confidencialidad de los datos que me identifican para acceder al Sistema de Información Institucional, así como sobre los documentos e información relacionados a los que llegare a conocer.
e) Me hago responsable de no divulgar, revelar ni alterar la información confidencial, procedimientos, formatos y demás aspectos técnicos y administrativos que se generen dentro del sistema, derivados de la entrega del usuario y clave de la institución, para proteger la información contra uso desautorizado o incorrecto, aun después que haya terminado mi relación laboral con la institución a la cual me pertenezco.
f) Me obligo a mantener un prolijo cuidado a fin de evitar actos dolosos que puedan causar perjuicio respecto a la información que envío.


g) Es mi responsabilidad informarme, entender, apoyar y cumplir con las normas de seguridad que gobiernan la protección de los activos de la información del Ministerio de Gobierno.
h) Acuerdo poner en conocimiento de la autoridad según corresponda inmediatamente, cualquier comportamiento situación sospechosa que puedan poner en peligro los activos de información en los sistemas del Ministerio de Gobierno.
i) Seré responsable de las consecuencias administrativas, civiles y penales establecidas en la Ley por la pérdida, olvido, destrucción o sustracción del identificador de usuario y clave de acceso que se me ha asignado, así como por las que se deriven del uso indebido de las mismas.
j) En caso de pérdida, olvido o substracción del Identificador de Usuario y clave de acceso, me obligo a comunicar al Sub administrador técnico de usuarios del Sistema Informático del Ministerio de Gobierno de manera inmediata.
k) Reconozco que el Ministerio de Gobierno no será responsable por el uso del Identificador de usuario y/o clave de acceso hasta el momento de la notificación del olvido o sustracción del mismo, mediante comunicación escrita o electrónica al Sub Administrador del Sistema, debidamente recibida y confirmada su recepción.
l) Si en el transcurso de tres (3) meses, la Sub Administración técnica, detecta que no se ha realizado ninguna actividad en el Sistema de Información Institucional, el usuario será desactivado inmediatamente y se deberá solicitar nuevamente la activación del mismo.
m) Entiendo que la Institución puede revisar cualquier información que yo haya generado. Estoy consciente que se harán auditorias periódicas del manejo de mi usuario y clave.
n) Me obligo a suministrar la información que la autoridad judicial o administrativa competente solicite sobre los detalles de las transacciones ejecutadas en los sistemas del Ministerio de Gobierno.
o) En caso de existir una desvinculación voluntaria o notificación de terminación de mi relación laboral con la Institución, informaré al Sub Administrador del Sistema inmediatamente para que se proceda con el bloqueo o desactivación de los accesos a los Sistemas de Información Institucional.

  CUARTA: RECEPCIÓN	
Por intermedio de esta Acta de Entrega y Recepción de Usuario de Acceso a los Sistemas de Información Institucional, el usuario se compromete a cumplir las condiciones de uso establecidas.
Para constancia y en fe de aceptación de lo establecido en el presente documento, se suscribe la presente Acta de Entrega y Recepción de Usuario de Acceso a los Sistemas de Información Institucional, en tres originales con igual contenido y valor.


	Recibido por: (colocar datos Teniente Político/ Comisario Nacional/ Intendente/Secretario )




Nombre: Cargo: C.I:
	Entregado por: 




Nombre: Luis Salas Castelo
Cargo: Analista de TIC
C.I: 0602580839

	
Autorizado por:




Nombre: Rodrigo Fabricio Cáceres V.
Cargo: Gobernador de Chimborazo.
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